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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen las Normas generales de control interno en el 
ámbito de la Administración Pública Federal, publicado el 27 de septiembre de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20 y 37, fracciones I, II, III, VI y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, 60, 
61 y 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15 del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 2, 7 y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 305 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 6, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 14 del Acuerdo por el que se establecen las Normas generales de control interno en el 
ámbito de la Administración Pública Federal, publicado el 27 de septiembre de 2006 en el Diario Oficial de la 
Federación, señala que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
de la Procuraduría General de la República, deberán informar a la Secretaría de la Función Pública y, en su 
caso, a los órganos de gobierno correspondientes, así como al Comité de Control y Auditoría o equivalente, al 
finalizar cada ejercicio y a más tardar el 31 de marzo del año siguiente, el estado que guarda el Control 
Interno Institucional, y los avances más importantes efectuados al respecto; 

Que en términos del artículo mencionado, el informe a que se refiere el considerando precedente, debe 
formularse conforme a lo establecido en la Guía para la Elaboración del Informe Anual del Estado que Guarda 
el Control Interno Institucional, la cual se encuentra publicada en la página de Internet de la Secretaría de la 
Función Pública; 

Que las Normas a que alude el considerando primero de este Acuerdo, constituyen una mejor práctica 
internacional basada en un nuevo modelo de control interno, que pocos países han adoptado, el cual 
contribuye a promover el logro razonable de los objetivos y metas institucionales en un marco ético, así como 
a fomentar la transparencia y el ejercicio eficiente y eficaz de los recursos públicos; 

Que conforme a la experiencia obtenida por parte de la Secretaría de la Función Pública en la recepción 
del Informe Anual del Estado que Guarda el Control Interno Institucional correspondiente al ejercicio 2006, se 
advierte la necesidad de realizar modificaciones a la Guía para la elaboración del Informe señalado y, en 
general, a todos los aspectos relacionados con el proceso de rendición del mismo, con el propósito de mejorar 
la calidad y alcance de su integración por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República; 

Que en los ejercicios subsecuentes, la implementación de las Normas a que se refiere el considerando 
primero del presente ordenamiento, implicará por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y la Procuraduría General de la República, un grado de esfuerzo que se irá incrementando 
gradualmente, a fin de evaluar el sistema de control interno hasta el nivel de las actividades o transacciones 
institucionales, por lo que en la medida de que cuenten con mayor tiempo para la presentación del Informe 
referido, se estima que el proceso de implementación será de mejor calidad, y 

Que por las razones expuestas, esta Secretaría a mi cargo estima pertinente modificar el plazo para hacer 
la entrega del Informe anual previsto en el artículo 14 del Acuerdo por el que se establecen las Normas 
generales de control interno en el ámbito de la Administración Pública Federal, a fin de que las instituciones 
públicas obligadas a presentarlo cuenten con el tiempo suficiente para llevar a cabo de manera exitosa el 
proceso de autoevaluación del Control Interno Institucional; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Unico.- Se reforma el primer párrafo del artículo 14 del Acuerdo por el que se establecen las 
Normas generales de control interno en el ámbito de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2006, para quedar como sigue: 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 mayo de 2008 

“Artículo 14.- Los titulares de las dependencias, entidades y de la Procuraduría deberán informar a la 
Secretaría de la Función Pública y, en su caso, a los órganos de gobierno correspondientes, así como al 
Comité de Control y Auditoría, al finalizar cada ejercicio y a más tardar el 31 de mayo del año siguiente, el 
estado que guarda el Control Interno Institucional, así como los avances más importantes efectuados al 
respecto, haciendo notar las situaciones relevantes que requieren de atención para mejorar los procesos de 
control y evitar su debilitamiento. 

. . . . 

. . . .”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La presentación del Informe Anual sobre el Estado que guarda el Control Interno Institucional 
correspondiente al ejercicio 2007, se realizará a más tardar en la fecha a que se refiere el artículo 14 que se 
reforma mediante el presente ordenamiento. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2008.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Miguel Angel Cornejo Editores, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

CIRCULAR No. OIC/AR/BNE/001/2008 

Asunto: CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
PERSONA MORAL MIGUEL ANGEL CORNEJO EDITORES, S.A. DE C.V. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción l numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de fecha 29 
de abril de 2008, dictada en el expediente SANC/001/2008, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la persona moral Miguel Angel Cornejo Editores, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de cinco 
meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 
se dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del articulo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005, o en caso 
contrario, se deberá estar lo que prevé dicho dispositivo. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México D.F., a 30 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control, Enrique J. Rodríguez Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Limpieza San Francisco, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente Administrativo de Sanción 02/2008. 

CIRCULAR 05/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “LIMPIEZA 
SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes: 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  59 y 
60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 9, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo primero de la resolución emitida el veinticuatro de abril de dos mil ocho en el expediente 
administrativo de sanción 02/2008 instruido en contra de la empresa “Limpieza San Francisco, S.A. de C.V.”, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector  público; 
obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, con la empresa que nos ocupa, ya sea de manera 
directa o por interpósita persona, por un término de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la mencionada 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el veinticinco de abril de dos mil ocho.- El Titular del Area 
de Responsabilidades, Jesús María Robledo Sosa.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, así como a las entidades federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Fomento Automotriz y Servicio al Transporte, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 002/11/OIC/RS/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CUANDO 
UTILICEN RECURSOS CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS 
CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL, SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA FOMENTO AUTOMOTRIZ Y SERVICIO AL TRANSPORTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante resolución de fecha veintiocho de marzo de dos mil ocho, el Titular de este Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Educación Pública, al resolver el recurso de revisión interpuesto por la empresa 
Fomento Automotriz y Servicio al Transporte, S.A. de C.V., confirmó en todos sus términos la sanción 
impuesta a la empresa promovente, consistente en inhabilitación por el plazo de tres meses para presentar 
propuestas, celebrar contratos con las citadas instituciones gubernamentales; sanción contenida en el oficio 
número 11/OIC/RS/0866/2007, que fue hecha del conocimiento a través de la Circular número 
015/11/OIC/RS/2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de abril de dos mil siete. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83 y 87 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 67 fracción I numeral 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,  se 
hace de su conocimiento que dicha empresa no puede participar en la presentación de propuestas, 
celebración de contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de 
las entidades federativas, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos federales, por el plazo de 
cincuenta y ocho días naturales a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, toda vez que entre la fecha en que se publicó oficialmente la inhabilitación impuesta 
a la empresa Fomento Automotriz y Servicio al Transporte, S.A. de C.V., que fue el día veintitrés de abril de 
dos mil siete al día en que se le notificó el acuerdo de fecha veintidós de mayo de dos mil siete, esto es, el 
veinticinco de mayo de dos mil siete, por el que se suspende la ejecución de las sanciones, transcurrieron 
treinta y dos días, es decir del veinticuatro de abril al veinticinco de mayo de dos mil siete, restando en 
consecuencia cincuenta y ocho días naturales de inhabilitación para completar los tres meses conforme a la 
sanción recurrida que se confirma. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de abril de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- Rúbrica. 
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